
SECRETAR¡A DE GOBERNACIÓN

ARCHIVO GENERAL DE LA NAGION

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Núm, 757

Analizado el inventario de baja, la Ficha Técnica y la Declaratoria de Prevaloración del archivo vencido de
las Unidades Adminlstrativas: Consulüa Extema, Pediatría, Oncología, Ginecología, Radiología, OÉopedia,
Dermatología, Neumología, Cirugía Plásüca y Reconstructiva, Cardiología, Medicina Física y Rehabilitación,
Terapia lntensiva, Nutrición, Ofralmología, Enfermería, Estadística y Gasttoenterología, dependientes del
Hospital General de México, de los años de 1977 a 2005.-

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de acuerdo con lo establecido en el Catálogo de Disposición Documental de la
Dependencia productora con número de oficio DRMl223l07 de fecha recibido en elArchivo General de la
Nación el 28 de febrero de 2007 las series documentales cuya baja se promueve no poseen valores
administrativos, legales, fiscales o históricos.

SEGUNDO. Que ninguna de las series analizadas merece ser incorporada al acervo de la Unidad de
Archivo Histórico de la Dependencia o del Archivo General de la Nación, ni amerita ser reproducida en
otro tipo de soporte antes de efectuar labaja a que se refiere la presente acta; y

TERCERO. Que ninguna de las series documentales contiene objetos o valores de conservación
semejantes a los descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio documental del
país, o para la administración de los bienes del dominio público de la Federación.

Tenemos a bien, conforme a la facultad que le da al Archivo General de la Nación elArtículo 48, fracción ll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de
julio de 2002, y el Artículo 6" del Reg/amento del Archivo General de la Nación, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 13 de abrilde 1946 dictar la siguiente:

DECLARATORIA

ARTíCULO 1o. Con las formalidades de rigor y a instancia de los oficios DRMC/1335/07 de fecha 2l de agosto
de 2007, SSGN/69I/07 de fecha 26 de octubrc de 2007 y SSGl,lll4207 de fecha 12 de noviembrc de 2007,
suscritos por el Lic. Carlos Eduado Moreno Aguilar, Coordinador de Archivos y el Lic. Gerardo Guevara
Castroparedes, Subdirector de Servicios Generales y Nutrición respectivamente, del invenhrio anexo de
25 fojas, la Ficha Tecnica y la Declaratoria de Prevaloración firmada por el Lic. Garlos Eduado Morcno
Aguilar, Goordinador de Archivos y el C. Rafael Muñoz Reyna, Responsable del Archivo de
Goncentración, dése de baja el archivo vencido de las Unidades Adminlstrativas: Consulta Extema,
Pediatría, Oncología, Ginecología, Radiología, Oñopedia, Dermatología, Neumología, Cirugía Plástica y
Reconstructiva, Gadiología, Medicina Fsica y Rehabilitación, Terapia Intensiva, Nutrición, Oftalmología,
Enfemería, Estadistica y Gastroenterclogía, , dependiente del Hospital General de México, integrado por
documentación administrativa en original y copias y contable en copias, de los años de 1977 a 2005, con
un peso aproximado de7,720 kilogramos.

ART|CULO 20. Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja como patrimonio nacional de la
documentación de referencia ante el área de control de bienes muebles o equivalente de esa
dependencia, para que intervenga de acuerdo con las Normas Generales para el registro, afectación,
disposición final, y baja de bienes muebles de la Administración P(tblica Federal Centralizada (Diario
Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 2OO4), apercibidos de que conducirse con falsedad ante
una autoridad administrativa en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa
de la libertad.

Dada en el Archivo General de la Nación, en la Dirección del Sistema Nacional de Archivos, con
domicilio en Eduardo Molina y Albañiles, Col. Penitenciaría Ampliación, C.P. 15350, México, D.F., a
los 28 días del mes
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ARCHIVO GENERAL DE LA NACION
DIRECCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS

DICTAMEN DE VALORACIÓN DOCIJMENTAL

Núm.781

Conforme a la revisión del inventario anexo de 25 fojas, la Ficha Tecnica de Prevaloración y la Declaratoria de
Prevaloración en los que se consigna la documentación generada por las Unidades Administrativas: Consulta
Exúema, Pediatría, Oncología, Ginecología, Radiología, Ortopedia, Dermatología, Neumología, Cirugía Plástica
y Reconstructiva, Gardiología, Medicina F'sica y Rehabilitación, Terapia Intensiva, Nutrición, Oftalmología,
Enfermería, Estad'stica y Gastroenterclogía, dependientes del Hospital General de México, integnada por las
series documentales administrativas en original: expedientes clínicos, mnespondencia, recetarios, oficios,
circulares, historias clÍnicas, estudios; administrativa en original y copias: solicitudes; contable en copias: recibos
de pago, facturas, de los años de 19TT a 2005, con un peso aproximado de 7,720 kilogwnos, con oficios de solicitud
de dictamen de valoración documenhl núm. DRMC/1335/07 de fecha 21 de agosto de2007, SSGN/69¿[/07 de fecha
26 de octubrc de2007 y SSGl,lfl4207 de fecha 12 de noviembre de 2007.

De conformidad con elArtículo 6'del Reg/amento del Archivo General de la Nación. publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 13 de abril de 1946, que señala la atribución de la persona designada por la Dirección del
Archivo para dictaminar sobre el valor histórico de la documentación considerada como patrimonio nacional, y la
conveniencia de su destrucción o enajenación; así como del Artículo 48, fracción ll del Reglamento lnteior de la
Secretaría de Gobemación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2002, que otorga al
Archivo General de la Nación la atribución de establecer los lineamientos para analizar, valorar y disponer del
destino final de la documentación liberada por las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal, y de acuerdo a las:

DISPOSICION ES NORMATIVAS

. Decreto por elgue se expide la Ley Federalde Responsabilidades Administrativas de /os
Servrdores Públicos, y se reforman la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
la Ley de Coordinación Fiscal;Artículo 8", Fracción V; publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 13 de marzo de 2002.

. Reglamento lnterior de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 19 de enero de 2004; Capítulo Vl, Artículo 11, Fracción XlX. Coordinar el
sistema de administración de documentos y archivo de la Secretaría, así como proporcionar
la información institucional derivada de éste a las unidades administrativas que lo requieran.

. Ley General de Salud; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de
1984, reformada el26 de mayo de 2000 y modif icada el31 de mayo de 2000.

. Ley de los lnstitutos Nacionales de Salud;publicada en el Diario Oficial de la Federación el
5 de noviembre de 2004, última reforma.

. Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención
Médica;publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 1986.

. Decreto por el que se crea el Organismo Descentralizado Hospital General de México;
publicado en el Diario Oficialde la Federación el 11 de mayo de 1995.

. Norma Oficial Mexicana NOM-168-3SA1-1998. Del expediente clínico; publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 1999; relativa a la conservación del
mismo por cinco años.

. Lineamientos Generales para la organización y conservación de los archivos de las
dependencias y entidades de Ia Administración Pública Federal; publicados en el Diario
Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2004; Lineamiento Decimonoveno.

. El Archivo General de la Nación por la atribución normativa de establecer los lineamientos
para analizar, valorar y disponer del destino final de la documentación liberada de la
Administración Pública Federal, se reserva el derecho de definir la política a seguir en los
supuestos no considerados o carentes de normatividad por parte de la dependencia
productora, apercibidos de que conducirse con falsodad ante una autoridad administrativa
en ejercicio de funciones, constituye delito y se sanciona con pena privativa de la libertad.

C O N S  I  D E  R A N  D O

PRIMERO. Que el inventario, la Ficha Técnica y la Declaratoria de Prevaloración presentan las firmas de las
autoridades correspondientes que los validan conforme al "lnstructivo para el trámite y control de bajas de
documentación del Gobierno Federal".



SEGUNDO. Que confome al Oficio Núm. SSGNZ4AO7 de fecha 12 de noviembre de 2007 la
documentación propuesta para baja documental de 221 concentraciones documentales no confoma
el "Expediente Básico de Personal".

TERCERO. Que la documentación no tiene valor secundario, contable y/o fiscal.

Se tiene a bien concluir el siguiente:

DI  CTAM E N

Con base al análisis del inventario y los documentos de prevaloración presentados, así como la
aplicación de la normatividad institucional vigente, la solicitud para determinar la baja definitiva de la
documentación como patrimonio nacional Sl PROCEDE.

México. D.F.. a 28 de noviembre de 2007.
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REVISÓ

LOURDES GABRIEI.A RAM|REZ SOTELO
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ARCHIVOS DEL GOBIERNO FEDERAL
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SECRETARIA DE GOBERNACION

A R C H I V O  G E N E R A L  D E  L A  N A C I Ó N
DIRECOÓN DEL SISTEMA NACIOML DE ARCHMOS
Departamento de Archivos del Gobierno Federal
N' de Oficio: DSNA/104?07
N'de Expediente: 17S.3116.2.112333, 2950 y 3061/07

ASUNTO: Dictamen de Valoración Documental.

México, D.F., a 28 de noviembre de 2007.

LIC. CARLOS EDUARDO MORENO AGUILAR
Coordinador de Archivos
Hospital General de México
P r e s e n t e ,

En atención a sus of icios DRMC/1 33f07 de fecha 21 de agosto de N07,
SSGN/69407 de fecha 26 de oc'tubre de 2007 y SSGN?42I07 de fecfia 12 de noüembre de 2007, en el que solicita se
dictamine el destino final de la documentación perteneciente a las Unidades Administrdivas: Consulta ktema
Pediatrí4 Oncología, Ginecología, RadiologÍ4 Oftopedia, Dermatologí4 Namologí4 Cirugía Plastica y
Reconstruc{iva, Cardiología, Medicina Físicay Rehabilitación, Terapia Intensiva, Núrición,Oftalmología Enfermaí4
EstadisticayGastroenterología,le comunico que una vez efectuado elanálisis de las series del inventario, de la
Ficha Técnica de Prevaloración v la Declaratoria de Prevaloración, consideramos viable su baia definitiva comb
patrimonio nacional.

Con base en las atribuciones que concede a este Archivo General
de la Nación, el Artículo 480, Fracción ll del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 2002, y elArtículo 6" del Reg/amento del Archivo Generalde
la Nación, publicado en el Diario Oficialde la Federación el 13 de abrilde 1946 entregamos un original del Acta de
Baja Documental Núm. 757, misma que le autoriza a proceder formalmente conforme a los criterios que se
describen a continuación.

1.- Que se cumplan los tiempos establecidos por el Catálogo de
Disposición Documental de esa dependencia, para los diferentes asuntos de que trata la documentación.

2,- Que sea estrictamente la documentación que se relaciona en el
inventario, la Ficha Técnica y la Declaratoria de Prevaloración que acompañan a su propuesta, ya sean
originales o copias cuya baja no afecte el quehacer institucional de esa dependencia, situación que quedarás
cargo y bajo la estricta responsabilidad del servidor público que autorice la disposición final, i:'

\]
Aprq.vébno la oportunidad para enviarle un cordial saludo,
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